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(Actos legislativos) 

DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2010/64/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de octubre de 2010 

relativa al derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 82, apartado 2, párrafo segundo, letra b), 

Vista la iniciativa del Reino de Bélgica, la República Federal de 
Alemania, la República de Estonia, el Reino de España, la Repú
blica Francesa, la República Italiana, el Gran Ducado de Luxem
burgo, la República de Hungría, la República de Austria, la 
República Portuguesa, Rumanía, la República de Finlandia y el 
Reino de Suecia ( 1 ), 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Unión Europea se ha fijado el objetivo de mantener y 
desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia. 
Según las Conclusiones del Consejo Europeo de Tampere 
de los días 15 y 16 de octubre de 1999 y, en particular, 
su punto 33, el principio de reconocimiento mutuo de 
sentencias y otras resoluciones de autoridades judiciales 
debe convertirse en la piedra angular de la cooperación 
judicial en materia civil y penal en la Unión porque un 
mayor reconocimiento mutuo y la necesaria aproxima
ción de las legislaciones facilitarían la cooperación entre 
las autoridades competentes y la protección judicial de 
los derechos individuales. 

(2) El 29 de noviembre de 2000 el Consejo, de conformidad 
con las Conclusiones de Tampere, adoptó un programa 
de medidas destinado a poner en práctica el principio de 
reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia 
penal ( 3 ). En la introducción al programa se afirma que 
«el reconocimiento mutuo debe permitir que se refuerce 
la cooperación entre Estados miembros, así como la pro
tección de los derechos de las personas». 

(3) La aplicación del principio de reconocimiento mutuo de 
resoluciones en materia penal presupone que los Estados 
miembros confían en los sistemas judiciales penales de 
los demás Estados miembros. El alcance del reconoci
miento mutuo depende en gran medida de una serie de 
parámetros entre los que se incluyen mecanismos de 
protección de los derechos de las personas sospechosas 
o acusadas y la definición de las normas mínimas comu
nes necesarias para facilitar la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo. 

(4) El reconocimiento mutuo de resoluciones en materia pe
nal solo puede funcionar eficazmente en un clima de 
confianza, en el que no solamente las autoridades judi
ciales, sino también todos los participantes en el proceso 
penal consideren las decisiones de las autoridades judi
ciales de otros Estados miembros equivalentes a las de su 
propio Estado, lo que implica no solo confianza en la 
adecuación de las normas de los otros Estados miembros, 
sino también en que dichas normas se aplican correcta
mente. 

(5) El artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales 
(denominado en lo sucesivo «el CEDH») y el artículo 47 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (denominada en lo sucesivo «la Carta») consa
gran el derecho a un juicio equitativo. El artículo 48, 
párrafo segundo de la Carta garantiza el respeto del de
recho a la defensa. La presente Directiva respeta dichos 
derechos y debe aplicarse en consecuencia.
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(6) Aunque todos los Estados miembros son partes en el 
CEDH, la experiencia ha puesto de manifiesto que, por 
sí solo, ello no siempre aporta el suficiente grado de 
confianza en los sistemas judiciales penales de los demás 
Estados miembros. 

(7) El refuerzo de la confianza mutua exige una aplicación 
más coherente de los derechos y garantías establecidos en 
el artículo 6 del CEDH. También requiere, a través de la 
presente Directiva y de otras medidas, un mayor desarro
llo dentro de la Unión de las normas mínimas estableci
das por el CEDH y la Carta. 

(8) El artículo 82, apartado 2, del Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea prevé el establecimiento 
de normas mínimas aplicables en los Estados miembros, 
en la medida en que sea necesario para facilitar el reco
nocimiento mutuo de las sentencias y resoluciones judi
ciales y la cooperación policial y judicial en asuntos pe
nales con dimensión transfronteriza. El artículo 82, apar
tado 2, párrafo segundo, letra b), menciona «los derechos 
de las personas durante el proceso penal» como una de 
las áreas en las que pueden establecerse normas mínimas. 

(9) Las normas mínimas comunes deben conducir a una 
mayor confianza en los sistemas judiciales penales de 
todos los Estados miembros, lo cual, a su vez, debe dar 
lugar a una cooperación judicial más eficaz en un clima 
de confianza recíproca. Estas normas mínimas comunes 
deben establecerse en los ámbitos de la traducción y la 
interpretación en los procesos penales. 

(10) El 30 de noviembre de 2009, el Consejo adoptó una 
resolución sobre un plan de trabajo para reforzar los 
derechos procesales de sospechosos o acusados en los 
procesos penales ( 1 ). Adoptando un enfoque gradual, el 
plan de trabajo abogó por la adopción de medidas rela
tivas al derecho a la interpretación y a la traducción 
(medida A), al derecho a la información sobre los dere
chos e información sobre los cargos (medida B), el dere
cho al asesoramiento jurídico y justicia gratuita (medida 
C), el derecho de una persona detenida a comunicarse 
con sus familiares, con su empleador y con las autorida
des consulares (medida D), y a las salvaguardias especiales 
para los sospechosos o acusados que sean vulnerables 
(medida E). 

(11) En el programa de Estocolmo, adoptado el 10 de diciem
bre de 2009, el Consejo Europeo acogió favorablemente 
el plan de trabajo y lo incorporó al programa de Esto
colmo (punto 2.4.). El Consejo Europeo subrayó el ca
rácter no exhaustivo del plan de trabajo, e invitó a la 
Comisión a examinar nuevos elementos de los derechos 
procesales mínimos de los sospechosos y acusados y a 

evaluar la necesidad de abordar otras cuestiones, por 
ejemplo la presunción de inocencia, para fomentar una 
mejor cooperación en ese ámbito. 

(12) La presente Directiva se refiere a la medida A del plan de 
trabajo. En ella se establecen normas mínimas comunes 
que deberán aplicarse en el ámbito de la interpretación y 
de la traducción en los procesos penales para aumentar la 
confianza mutua entre los Estados miembros. 

(13) La presente Directiva se inspira en la propuesta de la 
Comisión de una Decisión Marco del Consejo relativa 
al derecho a interpretación y a traducción en los procesos 
penales de 8 de julio de 2009 y en la propuesta de la 
Comisión de una Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa al derecho a interpretación y a traduc
ción en los procesos penales, de 9 de marzo de 2010. 

(14) El derecho a traducción e interpretación para aquellas 
personas que no hablan o entienden la lengua del pro
cedimiento se consagra en el artículo 6 del CEDH, según 
la interpretación de la jurisprudencia del Tribunal Euro
peo de Derechos Humanos. La presente Directiva facilita 
la aplicación de tal derecho en la práctica. Para ello, la 
presente Directiva tiene por objetivo garantizar el dere
cho del sospechoso o acusado a la interpretación y tra
ducción en los procesos penales con vistas a garantizar 
su derecho a un juicio equitativo. 

(15) Los derechos que establece la presente Directiva deben 
aplicarse también, como medidas necesarias de acompa
ñamiento, a la ejecución de una orden de detención 
europea ( 2 ), dentro de los límites fijados por la presente 
Directiva. Los Estados miembros de ejecución deben fa
cilitar y sufragar los costes de interpretación y traducción 
para la persona reclamada que no entienda o no hable la 
lengua del procedimiento. 

(16) En algunos Estados miembros una autoridad distinta de 
un tribunal con competencia en materia penal es com
petente para imponer sanciones cuando se trata de in
fracciones relativamente menores. Ese puede ser el caso, 
por ejemplo, en relación con infracciones de tráfico co
metidas a gran escala, y que puedan ser detectadas como 
consecuencia de un control de tráfico. En ese tipo de 
situaciones no sería razonable exigir a la autoridad com
petente que garantice todos los derechos protegidos por 
la presente Directiva. En caso de que la legislación de un 
Estado miembro prevea la imposición de una sanción 
para infracciones menores por parte de una autoridad 
de ese tipo, y la sanción pueda ser objeto de recurso 
ante un tribunal con competencia en materia penal, la 
presente Directiva solo debe aplicarse a los procesos ante 
dicho tribunal a raíz del recurso en cuestión.
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(17) La presente Directiva debe garantizar una asistencia lin
güística gratuita y adecuada, que permita a los sospecho
sos o acusados que no hablen o no entiendan la lengua 
del proceso penal el pleno ejercicio del derecho a la 
defensa y que salvaguarde la equidad del proceso. 

(18) Debe facilitarse sin demora al sospechoso o acusado un 
servicio de interpretación. Sin embargo cuando transcurra 
algún tiempo antes de que se facilite el servicio de inter
pretación, ello no debe constituir un incumplimiento del 
requisito de que el servicio de interpretación se facilite sin 
demora, siempre y cuando dicho período de tiempo re
sulte razonable en las circunstancias dadas. 

(19) La comunicación entre el sospechoso o acusado y su 
abogado debe ser objeto de interpretación con arreglo 
a lo dispuesto en la presente Directiva. El sospechoso o 
acusado debe poder, entre otras cosas, explicar su versión 
de los hechos a su abogado, señalar que no está de 
acuerdo con una u otra afirmación y poner en conoci
miento de su abogado todo hecho que deba alegarse en 
su defensa. 

(20) A fin de permitir la preparación de la defensa, la comu
nicación entre el sospechoso o acusado y su abogado en 
relación directa con cualquier interrogatorio o vista judi
cial durante el proceso, o con la presentación de un 
recurso u otras solicitudes procesales, como una solicitud 
de fianza, debe ser objeto de interpretación siempre que 
resulte necesario para salvaguardar la equidad del pro
ceso. 

(21) Los Estados miembros deben velar por que se establezca 
un procedimiento o mecanismo para determinar si el 
sospechoso o acusado habla y entiende la lengua del 
proceso penal y si se requiere la asistencia de un intér
prete. Este procedimiento o mecanismo implica la com
probación adecuada por parte de la autoridad compe
tente, incluso consultando al sospechoso o acusado, de 
si la persona en cuestión habla y entiende la lengua del 
proceso penal y si requiere la asistencia de un intérprete. 

(22) La interpretación y traducción en virtud de la presente 
Directiva deben facilitarse en la lengua materna del sos
pechoso o acusado o en cualquier otra lengua que en
tienda o hable con objeto de permitir el pleno ejercicio 
del derecho a la defensa, y con el objeto de salvaguardar 
la equidad del proceso. 

(23) El respeto del derecho a la interpretación y traducción 
contemplado en la presente Directiva no debe compro
meter ningún otro derecho procesal previsto con arreglo 
al derecho nacional. 

(24) Los Estados miembros deben garantizar que quepa ejer
cer un control con respecto a la idoneidad de la inter
pretación y traducción ofrecidas cuando se haya infor
mado a las autoridades competentes en un caso particu
lar. 

(25) El sospechoso o acusado o la persona sujeta a un pro
cedimiento correspondiente a la ejecución de una orden 
de detención europea debe tener derecho a recurrir la 
decisión según la cual no es necesaria la interpretación, 
de conformidad con los procedimientos previstos por el 
derecho nacional. Este derecho no entraña que los Esta
dos miembros estén obligados a prever un mecanismo o 
procedimiento de reclamación específico en el cual quepa 
recurrir dicha decisión y debe entenderse sin perjuicio de 
los plazos aplicables a la ejecución de una orden de 
detención europea. 

(26) Cuando la calidad de la interpretación se considere insu
ficiente para garantizar el derecho a un juicio equitativo, 
las autoridades competentes deben poder sustituir al in
térprete designado. 

(27) El deber de velar por los sospechosos o acusados que se 
encuentran en una posible posición de fragilidad, en par
ticular debido a impedimentos físicos que afecten a su 
capacidad de comunicarse de manera efectiva, funda
menta la administración equitativa de justicia. Por tanto, 
la fiscalía y las autoridades policiales y judiciales deben 
garantizar que dichas personas puedan ejercer de manera 
efectiva los derechos que se establecen en la presente 
Directiva, por ejemplo teniendo en cuenta cualquier po
sible vulnerabilidad que afecte a su capacidad de seguir el 
procedimiento y de hacerse entender, y tomando las me
didas necesarias para garantizar dichos derechos. 

(28) Cuando se utilice videoconferencia para proporcionar in
terpretación a distancia, las autoridades competentes de
ben poder aprovechar los instrumentos desarrollados en 
el marco de la Justicia en red europea (por ejemplo, 
información sobre tribunales con instalaciones o manua
les de videoconferencia). 

(29) La presente Directiva debe evaluarse a la luz de la expe
riencia práctica adquirida. Si procede, debe modificarse 
para mejorar las salvaguardias que establece.
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(30) La salvaguardia de la equidad del proceso requiere que se 
facilite al sospechoso o acusado la traducción de los 
documentos esenciales, o al menos los pasajes pertinentes 
de dichos documentos, de conformidad con lo dispuesto 
en la presente Directiva. Determinados documentos, 
como las resoluciones por la que se priva a una persona 
de su libertad, los escritos de acusación o las sentencias, 
se considerarán siempre documentos esenciales a este 
respecto, por lo que deberán traducirse. Las autoridades 
de los Estados miembros deben decidir, por iniciativa 
propia o previa petición del sospechoso o acusado o 
de su abogado, qué otros documentos resultan esenciales 
para salvaguardar la equidad del proceso y, en consecuen
cia, deben traducirse también. 

(31) Los Estados miembros deben facilitar el acceso a las bases 
de datos nacionales de traductores e intérpretes judiciales, 
en caso de haberlas. En este contexto, debe prestarse 
especial atención al objetivo de facilitar el acceso a las 
bases de datos existentes a través del portal de la Justicia 
en red, tal como prevé el plan de acción plurianual 
2009-2013 relativo a la Justicia en red europea, de 
27 de noviembre de 2008 ( 1 ). 

(32) La presente Directiva debe establecer normas mínimas. 
Los Estados miembros deben tener la posibilidad de am
pliar los derechos establecidos en ella para proporcionar 
un mayor nivel de protección también en situaciones no 
explícitamente contempladas en la presente Directiva. El 
nivel de protección nunca deberá ser inferior a las nor
mas previstas en el Convenio Europeo de Derechos Hu
manos o la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, tal como se interpretan en la jurispru
dencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos o el 
Tribunal de Justicia Europeo. 

(33) Las disposiciones de la presente Directiva, que correspon
dan a los derechos garantizados por el CEDH o por la 
Carta deben interpretarse y aplicarse de forma coherente 
con dichos derechos, con arreglo a su interpretación por 
la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Hu
manos y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

(34) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, 
lograr normas mínimas comunes, no puede ser alcan
zado de manera suficiente por los Estados miembros y, 
por consiguiente, debido a sus dimensiones y efectos 
puede lograrse mejor a nivel de la Unión, esta puede 

adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsi
diariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la 
Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente 
Directiva no excede de lo necesario para alcanzar ese 
objetivo. 

(35) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la 
posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del espa
cio de libertad, seguridad y justicia, anejo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado 
su deseo de participar en la adopción y aplicación de la 
presente Directiva. 

(36) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 
del Protocolo sobre la posición de Dinamarca, anejo al 
Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en 
la adopción de la presente Directiva y no está vinculada 
por ella ni sujeta a su aplicación. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva establece normas relativas al derecho 
a interpretación y traducción en los procesos penales y en los 
procedimientos correspondientes a la ejecución de una orden de 
detención europea. 

2. Este derecho se aplicará a cualquier persona a partir del 
momento en que las autoridades competentes de un Estado 
miembro pongan en su conocimiento, mediante notificación 
oficial o de otro modo, que es sospechosa o está acusada de 
haber cometido una infracción penal y hasta la conclusión del 
proceso, entendido como la resolución definitiva de la cuestión 
de si el sospechoso o acusado ha cometido o no la infracción, 
incluida, en su caso, la sentencia y la resolución de cualquier 
recurso que se haya presentado. 

3. En caso de que la legislación de un Estado miembro pre
vea la imposición de una sanción para infracciones menores por 
parte de una autoridad distinta de un tribunal con competencia 
en materia penal, pero la sanción pueda ser objeto de recurso 
ante este tipo de tribunal, la presente Directiva solo se aplicará 
al proceso ante dicho tribunal a raíz del recurso en cuestión.
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4. La presente Directiva no afecta al derecho nacional rela
tivo a la presencia de un abogado en cualquier fase del proceso 
penal, ni tampoco al derecho nacional relativo al derecho de 
acceso de un sospechoso o acusado a los documentos en el 
marco de un proceso penal. 

Artículo 2 

Derecho a interpretación 

1. Los Estados miembros velarán por que todo sospechoso o 
acusado que no hable o entienda la lengua del proceso penal se 
beneficie sin demora de interpretación en el transcurso del pro
ceso penal ante las autoridades de la investigación y judiciales, 
incluido durante el interrogatorio policial, en todas las vistas 
judiciales y las audiencias intermedias que sean necesarias. 

2. Los Estados miembros garantizarán que, en caso necesario 
y con miras a salvaguardar la equidad del proceso, se facilite un 
servicio de interpretación para la comunicación entre el sospe
choso o acusado y su abogado en relación directa con cualquier 
interrogatorio o toma de declaración durante el proceso, o con 
la presentación de un recurso u otras solicitudes procesales. 

3. El derecho a interpretación en virtud de los apartados 1 y 
2 incluye la asistencia a personas con limitaciones auditivas o de 
expresión oral. 

4. Los Estados miembros velarán por que se establezca un 
procedimiento o mecanismo para determinar si el sospechoso o 
acusado habla y entiende la lengua del proceso penal y si re
quiere la asistencia de un intérprete. 

5. Los Estados miembros velarán por que, con arreglo a los 
procedimientos previstos por el derecho nacional, el sospechoso 
o acusado tenga derecho a recurrir la decisión según la cual no 
es necesaria la interpretación y, cuando se haya facilitado la 
interpretación, la posibilidad de presentar una reclamación por
que la calidad de la interpretación no es suficiente para salva
guardar la equidad del proceso. 

6. Se permitirá, cuando proceda, el uso de tecnologías de la 
comunicación como la videoconferencia, el teléfono o internet, 
salvo cuando se requiera la presencia física del intérprete con 
miras a salvaguardar le equidad del proceso. 

7. En los procedimientos correspondientes a la ejecución de 
una orden de detención europea, el Estado miembro de ejecu
ción velará por que sus autoridades competentes faciliten inter
pretación con arreglo al presente artículo a toda persona sujeta 

a dichos procedimientos y que no hable o entienda la lengua del 
procedimiento. 

8. La interpretación facilitada con arreglo al presente artículo 
tendrá una calidad suficiente para salvaguardar la equidad del 
proceso, garantizando en particular que el sospechoso o acu
sado en un proceso penal tenga conocimiento de los cargos que 
se le imputan y esté en condiciones de ejercer el derecho a la 
defensa. 

Artículo 3 

Derecho a la traducción de documentos esenciales 

1. Los Estados miembros velarán por que el sospechoso o 
acusado que no entienda la lengua del proceso penal se bene
ficie, en un plazo razonable, de la traducción escrita de todos 
los documentos que resultan esenciales para garantizar que esté 
en condiciones de ejercer el derecho a la defensa y para salva
guardar la equidad del proceso. 

2. Entre los documentos esenciales se encuentra cualquier 
resolución que prive a una persona de libertad, escrito de acu
sación y sentencia. 

3. Las autoridades competentes decidirán si resulta esencial 
cualquier otro documento, en un caso determinado. El sospe
choso o acusado, o su abogado, podrá presentar una solicitud 
motivada en este sentido. 

4. No será preciso traducir pasajes de documentos esenciales 
que no resulten pertinentes para que el sospechoso o acusado 
tenga conocimiento de los cargos que se le imputan. 

5. Los Estados miembros velarán por que, con arreglo a los 
procedimientos previstos por el derecho nacional, el sospechoso 
o acusado tenga derecho a recurrir una decisión que establezca 
que no es necesaria la traducción de documentos o de pasajes 
de los mismos y, cuando se haya facilitado una traducción, la 
posibilidad de presentar una reclamación porque la calidad de la 
traducción no es suficiente para salvaguardar la equidad del 
proceso. 

6. En los procedimientos correspondientes a la ejecución de 
una orden de detención europea, el Estado miembro de ejecu
ción velará por que sus autoridades competentes faciliten a toda 
persona sujeta a dichos procedimientos y que no entienda la 
lengua en que esté redactada la orden de detención europea, o 
la lengua a que esta haya sido traducida por el Estado miembro 
de emisión, una traducción escrita de dicho documento.
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7. Como excepción a las normas generales establecidas en 
los apartados 1, 2, 3 y 6, podrá facilitarse en lugar de una 
traducción escrita, una traducción o un resumen oral de los 
documentos esenciales a que se refiere el presente artículo, 
siempre y cuando dicha traducción oral o resumen oral no 
afecte a la equidad del proceso. 

8. Toda renuncia al derecho a la traducción de los documen
tos a que se refiere el presente artículo estará supeditada a la 
condición de que el sospechoso o acusado haya recibido aseso
ramiento jurídico previo o haya tenido, de otro modo, pleno 
conocimiento de las consecuencias de su renuncia, y que la 
renuncia sea inequívoca y de carácter voluntario. 

9. La traducción facilitada con arreglo al presente artículo 
tendrá una calidad suficiente para salvaguardar la equidad del 
proceso, garantizando en particular que el sospechoso o acu
sado tiene conocimiento de los cargos que se le imputan y está 
en condiciones de ejercer el derecho a la defensa. 

Artículo 4 

Costes de traducción e interpretación 

Los Estados miembros sufragarán los costes de traducción e 
interpretación resultantes de la aplicación de los artículos 2 y 
3, con independencia del resultado del proceso. 

Artículo 5 

Calidad de la traducción y la interpretación 

1. Los Estados miembros tomarán medidas para garantizar 
que la interpretación y la traducción facilitadas se ajusten a la 
calidad exigida con arreglo al artículo 2, apartado 8, y el 
artículo 3, apartado 9. 

2. Con objeto de fomentar la idoneidad de la interpretación 
y traducción, así como un acceso eficaz a las mismas, los Esta
dos miembros se esforzarán por establecer uno o varios regis
tros de traductores e intérpretes independientes debidamente 
cualificados. Una vez establecidos dichos registros se pondrán, 
cuando proceda, a disposición de los abogados y las autoridades 
pertinentes. 

3. Los Estados miembros garantizarán que los intérpretes y 
traductores respeten el carácter confidencial inherente a los ser
vicios de interpretación y traducción facilitados de conformidad 
con la presente Directiva. 

Artículo 6 

Formación 

Sin perjuicio de la independencia judicial y de las diferencias en 
la organización de los sistemas judiciales en la Unión, los Esta
dos miembros solicitarán a los responsables de la formación de 
los jueces, fiscales y personal judicial que participen en procesos 
penales el que presten una atención particular a las particulari
dades de la comunicación con la ayuda de un intérprete, de 
manera que se garantice una comunicación efectiva y eficaz. 

Artículo 7 

Llevanza de registros 

Los Estados miembros garantizarán que cuando a un sospe
choso o acusado le haya sido practicado un interrogatorio o 
se le haya tomado declaración por parte de una autoridad ju
dicial o de investigación con la ayuda de un intérprete en virtud 
del artículo 2, cuando se facilite una traducción o resumen oral 
en virtud del artículo 3, apartado 7, o cuando se produzca una 
renuncia de los derechos en virtud del artículo 3, apartado 8, se 
dejará constancia de dichas eventualidades recurriendo al proce
dimiento de registro previsto por el derecho nacional del Estado 
miembro en cuestión. 

Artículo 8 

No regresión 

Ninguna disposición de la presente Directiva se interpretará en 
el sentido de que limita o deroga cualquier derecho o garantía 
procesal que pueda existir al amparo del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, de otras disposiciones pertinentes del derecho 
internacional o del ordenamiento jurídico de cualquier Estado 
miembro y que proporcionen un nivel de protección más ele
vado. 

Artículo 9 

Incorporación al Derecho interno 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a la presente Directiva antes del 27 de octubre 
de 2013. 

2. Los Estados miembros transmitirán el texto de las men
cionadas disposiciones a la Comisión. 

3. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio
nes, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acom
pañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Esta
dos miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 

Artículo 10 

Informe 

Antes del 27 de octubre de 2014, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un informe en el que se 
evaluará la medida en que los Estados miembros han adoptado 
las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente Directiva, acompañado, si es necesario, de propues
tas legislativas. 

Artículo 11 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

ES L 280/6 Diario Oficial de la Unión Europea 26.10.2010



Artículo 12 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros de conformidad con lo dispuesto en 
los Tratados. 

Hecho en Estrasburgo, el 20 de octubre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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